






' Honorable Concej o Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

Artículo 5°.- El saldo de puntos establecido en el artículo 1 o del presente sistema podrá ser 
modificado por la Agencia Nacional de Seguridad ViaL conforme a los distintos plazos de 
otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, tal como surge de lo previsto en el 
artículo 25 Anexo 1 del Decreto N. 0 1716/08, modificatorio del artículo 13 del Anexo 1 del 
Decreto N° 779/95. 

Artículo 6°.- La Agencia Provincial de Seguridad Vial, definirá la modalidad y plazos de 
implementación del presente Sistema de Puntos. 





Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

Tener en cuenta que si bien el curso se aplica como mecanismo de recupero de puntos de la 
LNC, habrá público diverso, pudiendo el mismo no tener estudios. por lo que se buscará 
utilizar lenguaje claro y de fácil comprensión, así como será necesario la evacuación de dudas 
sobre lo visto en cada una de las jornadas. 

B) Contenidos mínimos para cursos de recupero total de puntos: 

1.- Seguridad Vial y la cultura. 4 horas El hecho vial como hecho social , magnitud del 
problema vial y su impacto. 

La distinción entre siniestro y accidente. Factor humano, ambiental y vehicu lar. El individuo, 
la sociedad y la cultura. Relación entre estos componentes. El espacio público como 
escenario de conflicto y de manifestación cultural. Reconocimiento del otro. Actitudes frente 
a los demás. 

2.- Cómo generar hábitos responsables. 3 horas Cultura de riesgo vial. Reconocimiento del 
riesgo en la actitud imprudente. El tránsito como sistema en el que todos participamos. Uso 
compartido de la vía pública. Nociones de ciudadanía. Romper la anomia actual. La ley y 
valores en democracia. Convivencia responsable. Análisis de publicidades y actores 
promotores de "malos" hábitos o conductas nocivas . Publicidad y género. La toma de 
decisiones de manera consciente. 

3.- Marco Normativo. 2 horas Importancia de su cumplimiento como incorporación de 
normas creadas por y para salvaguardar la integridad física de las personas en el espacio 
público, y no como mera imposición del estado. Libertad de tránsito vs. Control del Estado. 

4.- Conducción segura. 4 horas Responsabilidad del conductor. Artículo 39 de la Ley N° 
24.449. Obligaciones, deberes y responsabilidades . 

Documentación y elementos de seguridad. Artículos 37 y 40 de dicha ley. Reglas de 
circulación. Estudio minucioso. Prohibiciones y faltas. 

5.- Condiciones adversas. 2 horas Climáticas (Nocturnidad, lluvia, niebla, humo, nieve) o de 
la superficie (Hielo, agua, ripío , tiena, mal estado de la calzada). Recomendaciones de 
seguridad para cada caso. 

6. - Condición psicofisica. 2 horas Factores que afectan la aptitud del conductor: Alcohol. 
drogas, medicamentos, cansancio, fatiga, estrés, enfermedades, velocidad, estados nerviosos, 
celular. Importancia de los sentidos, visión, audición. capacidades motoras y tiempo de 
reacción. La atención en la conducción sostenida, selectiva o múltiple. 

Factores distractores: celular, cigarrillo, mate, etc. 

7.- Seguridad automotriz. 3 horas Seguridad activa y pasiva. Ayudas a la conducción. 
Reconocimiento de su utilización y reacción. ESP/ Airbag 1 ABS 1 ASR. Mantenimiento del 
vehículo. Control de fluidos, estado de neumáticos. Cuando recurrir a un especialista. 
Utilización con·ecta de los elementos de seguridad. SRI, apoyacabezas, cinturón, casco. 
Carrocería de deformación programada. 

8.- Impacto de un siniestro. 3 horas Testimonios de víctimas o fam iliares de víctimas. 
Concientización sobre el impacto en el entorno familiar y la sociedad como conjunto. 
Imposibilidad de retrotraer las cosas a su estado anterior. Instancia de reflexión. Repaso de 
contenidos y resolución de consultas. 




